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Introducción 

 

El objetivo de este documento es explicar el funcionamiento del sistema de Registro Provincial de               
Organizaciones de la Comunidad. 

 

FIG 1. Diagrama general de R.E.P.O.C.  
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Acceso y perfil 

Los usuarios que cuenten con usuario y contraseña pueden acceder al sistema. En caso de que no                 
recuerden su contraseña pueden pedir que se les envíe, como también realizar la verificación de su                
cuenta de correo. 

 
FIG 2. Ingreso en el sistema 

 

Registro 

Si no cuenta con usuario, puede registrarse completando los datos solicitados por el sistema.             

 
FIG 3. Registro 
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Perfil 

El usuario puede ver los datos de su perfil, editarlo y modificar su contraseña. Así mismo desde el menú                   
de la izquierda el usuario podrá acceder a ver las organizaciones que ha cargado en el menú: “Mis                  
Organizaciones” como también podrá filtrar todos sus trámites desde la opción: “Mis trámites”.  

 

FIG 4. Menú de usuario 

Organizaciones y trámites 

Re.P.O.C. permite a los usuarios que tengan los permisos correspondientes el alta, baja y edición tanto                
de trámites como de organizaciones. Ambos estarán relacionados pudiendo crear un trámite digital para              
el registro Re.P.O.C para una organización determinada.  

Organizaciones 
En el alta de las organizaciones se deben completar los campos solicitados. Se encuentran identificados               
los “obligatorios”. 
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FIG 5. Alta de organización 

 

Una vez dada de alta la organización, se podrá ver la misma desde el listado, desde donde es posible                   
realizar las siguientes acciones (el usuario puede ver o no estas opciones de acuerdo a los permisos que                  
tenga): 

 

● Ordenar por columna seleccionada. 
● Agregar una nueva organización. 
● Ingresar un nuevo trámite para una organización y visualizar trámites asociados. 
● Ver/editar organización 
● Eliminar organización 

FIG 6. Listado de mis organizaciones 

 

El sistema permite también realizar una búsqueda más detallada de organizaciones. Desde el menú de               
“Buscar” se pueden completar los campos a buscar y visualizar los resultados en forma de lista: 
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FIG 6. Búsqueda De organizaciones 

 

Trámites 

Al igual que con las organizaciones, el menú de “Trámites” cuenta con dos opciones: Agregar y Listado.                 
A continuación se describen las características y funcionalidades de cada uno: 

Para agregar un trámite es necesario completar todos los campos solicitados por el sistema. Se               
encuentran identificados los campos obligatorios: 

 
FIG 7. Alta de trámites 
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En el listado de trámite, se permiten ver los trámites dados de alta con su estado correspondiente.                 
Dependiendo de dicho estado, se pueden modificar o eliminar. El operador de REPOC podrá actualizar el                
estado de cada trámite hasta cerrar el trámite definitivo y que el usuario responsable de la organización                 
pueda recibir el certificado de organización inscripta. Es importante aclarar el flujo por el que puede                
pasar cada trámite: 

FIG 8. Flujo de estado de trámites 

 

FIG 9. Mis trámites 
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Configuración 

Para los usuarios que tengan los permisos correspondientes, el sistema cuenta con la posibilidad de               
configurar un conjunto de parámetros, los cuáles puede ser utilizados en otras secciones del sistema.               
Cada submenú cuenta con las opciones para ver su listado, agregar y/o realizar una búsqueda detallada.                
A continuación se lista los parámetros configurables: 

● Estados 
● Tipo de organización 
● Área temática 
● Especialización 
● Organismos otorgantes 
● Población 
● Cumplimiento 

Las funcionalidades de cada sección, respeta los estándares descritos en sección de “Organismos y              
trámites”. 

FIG 10. Configuración 
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Administración 

Los usuarios que cuenten con los permisos correspondientes, tienen la posibilidad de administrar el              
sistema creando grupos y subgrupos de permisos, usuarios y creación de páginas estáticas para la               
organización. 

Usuarios 

Desde esta sección es posible la creación de usuarios. Dicha creación se puede hacer de manera                
individual o importando un csv con el formato acorde solicitado por el sistema.  

FIG 11. Importación CSV para múltiples usuarios 

 

Por otro lado, el sistema cuenta con dos tipos de listados: Usuarios online que permite ver los usuarios                  
conectados en el momento que se esté visualizando dicha pantalla y Listado de usuarios desde donde                
será posible editar los mismos, inactivarlos, enviarles mail o ver sus permisos: 

 
FIG 12. Listado de usuarios 
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Permisos de usuarios 

Los usuarios administradores pueden crear grupos y subgrupos y asignarles permisos. Al incluir usuarios              
en estos grupos, se define qué opciones podrán visualizar y cuáles son las acciones que tendrán                
posibilidad de realizar en el sistema.  

Creación de páginas estáticas 

Desde el menú de Ajustes de administración, el usuario puede crear páginas estáticas para las               
organizaciones. Esta sección cuenta con la opción de agregar una nueva página, editar, borrar o               
visualizar la misma. Para esto es necesario que el usuario tenga el código html correspondiente y lo                 
incluya al realizar la creación de la página. Es requisito también definir una URL: 

 
FIG 13. Creación de página estática 

 

 

FIG 14. Listado de páginas estáticas 
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